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Al 

SECRETARIA 

Ciudad Trujillo, D. de S. D. 
15 de septiembre de 1938. 

Señor Presidente del Senado, 
CIUDAD. 

Señor Presidente, 

Aprobado por esta Cámara que me honro 
en presidir, pláceme incluirle para los fines de lugar, el 
proyecto de ley sometido por el Diputado Don A. Amable Na­
dal por cuyo medio se crea el Día de la Bandera en la misma 
fecha del natalicio y onomástico del Generalísimo Dr. Rafael 
L. Trujillo Molina, Benefactor de la Patria, o sea el 24 de 
Octubre. 

Para la mejor ilustración de este alto 
cuerpo co-legislador, le incluyo también copia de la Moci6n 
del Diputado Nadal así como del Informe de la Comisión Per­
manente a cuyo estudio se sometió la supradicha proposici6n 
de ley. 
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Olu4a4 !Tttjillo, n.s.n. 
Septiembre 17 4e 1038. · 

Seflor 
PNaidente de la Honorable C&nara de Diputados 
Ciudad Trujillo, D.s.n. 

llll ouapllm.tento de lo resuelto por e 1 Honorabla 

Senado en su •ld.6n de esta JDlama t'eoha. pl4oeme tnn tarlo a de-

signar cuatro mteinbroa de esa Honorable O&rnara de Dlp�adoa pa­

raque conJuntamente oon loa·Sef1�rea BeMdQna A7bar. Amiama, Ho­

rel y ta integren la Oam1s16n Interparlaraentaria que 4eber4. ea-

tudlar el Qontra pro7aoto aomet14o por la Ccnia16n Bapeolal desig­

nada por el Senado para informar aobre los alg 1enua proyeotoa de 

Le7aa: el que ona el Ma de la J3an4era 1 •1 que diapcme que l 

U de octubre de oada afio ae rinde. un homanale al Oeneralf1Smo fl-Q­

jillo. 
Omo la disous16n de este oontra proyeno tu'1 tija­

do para el dfa 4 de oatubre, le suplioo deaignar diohoa illlambros a 

la mayor brevedad posible. 

Saluda a tTd• muy atentamente
1 

LIC. POUIIII-0 HRIDIA· 
Plll&XDlftl u,n. snw>o. 
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EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO que la bandera es el símbolo más emotivo de 

la nacionalidad y es el lienzo sagrado que pasearon nuestros 

abuelos con gloria y con honor en los campos de batalla para 

rubricar nuestro derecho a la independencia; 

CONSIDERANDO que el Generalísimo Doctor Rafael Leonidas 

Trujillo y Molina durante ocho años de portentosa é incompara­

ble obra de gobierno ha magnificado, engrandeciéndola, la Repú­

blica, y colocado al pueblo dominicano en un plano de relevan­

te personalidad internacional; 

CONSIDERANDO que en acto de noble justícia, la gratitud 

nacional ha declarado festiva, por medio de la Ley número 1278, 

promulgada en fecha 13 de abril de 1937, la fecha del natalicio 

del ilustre var6n y que el homenaje más expresivo que puede tri­

butarsele es asociar la representación simbólica de la naciona­

lidad a la fecha en que recibi6 luz de vida; para la más fecun­

da cosecha de la gloria, el egregio é insustituible conductor 

del pueblo dominicano, 

DECLARADA. LA URGENCIA 
HA DA.DO LA SIGUIENTE LEY: 

Artíoulo 1.- Se declara Día de la Bandera el 24 de Octu­

bre, aniversario del nacimiento del Benefactor de la Patria, 

Generalísimo Doctor Rafael Leonidas Trujillo Melina. 

Artículo 2.- El Poder Ejecutivo reglamentará la ejecución 

de la presente ley. 

DADA en la Sala de Sesiones de la O&nara de Diputados, e� 

Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, Capital de la Repú­

blica Dominicana, a los quince días del mes de septiembre del 
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año mil novecie ntos treinta y ocho, año 950. de la Independencia y 

760. de la Restauraoi6n. 
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SEÑORES Dil:"'CJTADOBt-

Enmuc).os países tan civilizados como el nuestro, hay un d!a 

que se dedioa a. la exaltao16n del sentimiento patrio con celebra­

ciones apropiadas, enoaminadas a haeer resaltar en la oono1eno1a 

nacional la 1mportano1a y sign1t1oao16n del símbolo de la Patria 

que es la bandera. A este dia se le denomina DIA DE LA BANDERA. 

El. d!a de la Bandera constituye, pues, una teoha de hond-!­

a1ma s1gnitioao1&n en ouanto a la exal tao16n de los sentimientos 

nacionalistas; sirve para f'orti_fioar la oonoienoia de la indepen­

dencia pol!tica; y da oportunidad para rememorar los hechos glo­

riosos de la Naci6n. 

En nuestro pa:!a no existe el Día de la Bandera, y conside­

ramos que sería no  solmente conveniente que el Congreso Nacional. 

aprobara una ley tend:f.Stte a. orearlo, sino que es adem&s necesa­

rio que asi se baga. 

Para. la deteminao16n de la techa en que deba celebrarse 

esa :r.t.esta de exaltao16n p atriÓttoa., juzgamos CClllO la más apro­

piada el 24 de octubre, d:Ía del nacimiento y dL?l onomástico del 

General!simo Dr. Rafael L. Tmjillo Mollna• Benefactor de la Pa­

tria. 

Cuando el pr6eer Francisco del. Rosario s4nohez oay6 en el 

patíbulo trágico de San Juan,. gritó qµe &1 era la bandera dom.1n1-

oana. Y Sl1 grito no pod:la estar in!s acorde oon la verdad• pu.esto 

que fu& &1 uno de los qµ.e mls oontribuy-6 a la fllndaoi6n de la Re­

pdbliea,, y no de los �e más amor tuvo a esa obra de libertad y 

dignidad humanas que &sta representaba en aquellos momentos. Hoy, 

ouando la obra A los fundadores ha sido consolidada, o completada, 

con esa o tra obre. de cfiv1llzacicSn y re1v1ndioaci6n de todos nuestros 

timbres (lle ha. realizado, con ascmbro de pmpios y extraños, el �­

neral.!simo Truj1llo
1 se puede af1nnar que &1, el Padre de la Patria 

Htleva, perscnifioa la bmdera dominicana. 

'.L'rQ.jillo es la bandera dan1n1can.a, porque 61 ha rescatado a 

la. República de todo cuanto podÍa empeñar la obra dé sus liberta-

(S1gu.e) 



de>res; T1'Ujillo es la bandera dcninioana, por(lle su obra de oivi­

liaador, de oonaolidador y de oompletador ba �do la juat1fioao16n 

de ese a:lmbolo de libertad p0Út10-a 7 dign1fioaoi6n humana; y Tru­

jillo es la bandera dominios.na, porque el pueblo dnanimem.ente lo 

ha oonaagrado como el  a:!mbolo viviente de todas sus asp1rao1ones de 

grandeza, de deooro :r de o1v111zaoi6n. 

Por todo lo expuesto-. me permito someter a la oonsideraal 6n 

el.evada de ustedes, el s1.guiente proyecto de ley que consagra el 

D!a de la Bandera en la techa natalicia y onom&stioa del General!-

simo Dr. Rafael L. Trujillo Molina• Benefactor de la Patria+ 

{Fdo) Alej. Amable Nadal; 

15 de Septiembre de 1938. 
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Señores Senadores: 

La Comisión que suscribe, designada para 

emitir su informe acerca de la proposici6n del Senador 

Aybar, indicando que se sometan al estudio de una Comisión 

Especial los proyectos de leyes procedentes de la Cámara de 

Diputados y que se refieren, a la celebración del Día de la 

Bandera y de un homenaje que el Congreso Nacional ofrecerá 

al Generalísimo y Benefactor con motivo de su d!a onomásti­

co y natalicio; tiene a bien informar al Senado que a coje 

favorablemente la proposici6n del Senador Aybar. 

El Presidente, 

�0 
�1:· 

Ciudad Trujillo, R. D., 
22 de septiembre de 1938. 

Luis Pelletier. 
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CAMARA DE DIPUTADOS· DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

Octubre 4 de 1938. 

Señor 
Presidente del Hon. oenado, 
CIUDAD. 

Señor Presidente: 

Tengo la honra de comunicar a Ud. que la 
Cámara de Diputados, inspirada siempre en un espíritu de 
cordialidad y bien entendido compañerismo, ha resuelto 
aceptar la invitaci6n contenida en el atento oficio #124 
que Ud. se sirvió dirijirme con fecha 27 de setiembre 
pr6ximo pasado y que se recibió en esta Presidencia el 
día 29 a las diez y media de la mañana de ese mismo mes, 
momentos despues de haberse clausurado la Última sesi6n 
!!te esa semana. 

Esta Presidencia ha designado, en conse­
cuencia, a los Señores Diputados: Nadal, Hidalgo, Cam­
biar y Damirón para que conjuntamente con los Señores 
Senadores, Aybar, Amiama, Morel y Mota integren la Co­
misi6n Interparlamentaria que deberá estudiar el con­
tra proyecto a que Ud. se refiere en su citado oficio 
ifl24. 

Saludo a Ud, muy atent
.:,

e, 

(/� 
Arturo Fellerano 

Presidente de la Cámara de 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA-REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

OS7 

Señor 
Presidente del Ron. Senado, 
SU DESPACHO. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

Octubre 18 de 1938. 

Como en virtud de reciente Resoluci6n del 
Congreso Nacional las Cámaras Legislativas deben tributar 
un homenat,3 al Benefactor de la Patria el 24 de Octubre de 
cada año, la cámara que me honro en presidir ha resuelto 
invitar, como por este medio lo hago, a la Cámara que Ud. 
dignamente preside, a reunirse en Oomisi6n General Inter­
parlamentaria mañana miercoles, a las once de la mañana, 
en el local de la Cámara de Diputados, con el fin de de­
terminar la clase de homenaje que deberá tributarse este 
año al Generalisimo Trujil:i{J¡ I.lolina, y disponer, asimis­
mo, todo lo demás que ambas Cámaras juzguen pertinente. 

Presidente de utados. 
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EL CONGRESO NACIONAL 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

Señor 
Presidente del Hon. Senado, 
CIUDAD. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

Octubre 11 de 1938. 

Pláceme informar a Ud. que la Cámara �ue 
me honro en presidir acogió favorablemente la modificación 
introducida por el Hon. enado de la República al proyecto 
de ley que crea el Día de la Bandera, y resolvió en conse­
cuencia, aprobar el proyecto de ley por cuyo medio se dis­
pone que el 24 de Octubre aniversario del nacimiento del 
Benefactor de la Patria, Generalísimo Doctor Rafael Leo­
nídas Trujillo hlolina, se declare ía de la Bandera, pro­
yecto éste que Ud. se sirvi6 remitir a esta Cámara junto 
con su atento oficio úm. 131, fecnado en 6 de los co­
rrientes, el cual ha sido e¿viado hoy al Poder Ejecutivo 
para los fines constitucionales. 

mam/jg 

rturo 
Presidente de 
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Ciudad Trujillo• D.s.n. 
Octubre 20 de 1938. 

Señor 
Presidente de la Hon·. o&,.e.ra d-e Diputados 
Ciudad Truj1llo1 n.s.D. 

Señor Presidente: 

Tengo a bien adjlllltarle aprobado por loa 

?fiembros del Honorable senado
,.

. 1 texto del mensaje de sim­

P t!a que los iembros del Congreso Nacional dirigir� al 

General!sinto Trujillo, en la fecha de su natalicio y onaru4s­

t1oo. 

Saluda a Ud. muy atentamente, 

LIC • PORFIRIO BERRERA· 
PRESIDENTE DEL SENADO. 
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T E L E F O N E M A. 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

Octubre 24, 1938. 

Al Generalísimo Dr. 
Rafaél L. Trujillo Malina, 
Benefactor de la Patria y 
Jefe Supremo y Director del 
Partido Dominicano, 
e i u d a d. 

MENSAJE DE SIMPATIA DEL CONGRESO 

NACIONAL. 

Nunca se sintió la comunidad nacional tan regocija­

damente inclinada al deber de ofrendaros el tributo de su 

admiración, como en este día en que la fecha de vuestro na­

talicio, que es también la de vuestro día onomástico, es 

realzada por el singular hecho histórico de haber susten­

tado la República Dominicana, en ocasión de la reciente 

crisis europea, la trascendente fórmula de solidaria ac­

ción continental que, al destacarla en el eminente aspec­

to de sus ideales pacifistas, destaca a la vez, en el más 

culminante momento de su idealismo constructor, al genio 

ilustre que plasmó esa fórmula a la luz de su devoción por 

la concordia de la familia humana. 

El regocijo con que toda l a  nación saca hoy los me­

jores atavíos de su entusiasmo al sol de este gran día, -

tiene, pues, junto a su bella expresión de espiritualidad, 

un loable sentido de comprensión que l a  hace digna de la 

descollante actitud internacional en que la han colocado 

vuestro patriotismo y vuestro celo americanista. De ahí 
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que el pueblo que os sigue por amor, os .siga también por 

deber: y que el impulso de ese deber y e 1 fuego de ese -

amor, sean sustentáculo de su lealtad a vuestra persona 

y de su reconocimiento de las insignes ejecutorias que 

os dan derecho al título de Gran Ciudadano del Mundo. 

Intérpretes de esa lealtad orgullosa y de ese re­

conocimiento que tienen su más gal larda comprobación en 

la espontaneidad del estallante alborozo popular de este 

día, los Miembros del Congreso Nacional, hablando a nom­

bre de sus representados y ciñéndose a su común anhelo 

de testimoniaras una vez más las seguridades de su adhe­

si6n y de su simpatía, tienen la especialísima complacen­

cia de enviaros el presente Mensaje de salutaoi6n cordial 

y respetuosa en ocasión de la fecha aniversaria de vues­

tro natalicio; y al formular sus votos más sinceros por 

vuestra salud, por vuestra.felicidad y por vuestra vida, 

os ratifican el sentimiento de su lealtad a vuestra per­

sona, de su respeto a vuestro nombre, de su devoción a 

vuestra gloria y de su admiraci6n a la magnífica empresa 

de un engrandecimiento patrio que hace inconcebible vues­

tro voluntario alejamiento de un foder que s6lo vos ha­

béis hecho fecundo, pero que os presenta en el sublime 

ejercicio de la Primera Magistratura Moral del Estado. 
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